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VISTO:
Las  presentes  actuaciones  relacionadas  con  el  llamado  a

Inscripción de Interesados para la cobertura de cinco (5) cargos
de  Alumnos  Auxiliares  Adscriptos  para  la cátedra  Práctica  de
Formación II de la Escuela de Agronomía; y

CONSIDERANDO:
Que debido a un error involuntario, en el Art. 4º de la

Resolución R-DNAT-2005-1008 se consignó una Comisión Asesora de
otra cátedra para intervenir en el presente llamado.

Que  se  hace  necesario  rectificar  la  constitución  de  la
misma. 

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR  la  resolución  R-DNAT-2005-1008  en  su
Art. 4º,  mediante la cual se designa  la Comisión Asesora que
intervendrá en el  llamado a inscripción de interesados para la
cobertura de  5 (Cinco) cargos de ALUMNOS AUXILIARES ADSCRIPTOS
para  la  cátedra  PRÁCTICA  DE  FORMACIÓN  II de  la  Escuela  de
Agronomía, la que quedará constituída de la siguiente manera:

TITULARES:
Ing. María Cristina CAMARDELLI
Prof. Mónica MOYA
Ing. Ana Silvia CRAVERO
SUPLENTES: 
Lic. Silvia SÜHRING
Ing. Wilfredo BERNAL
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ARTICULO 2º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia a
la  Comisión  Asesora,  a  la  Cátedra,  Escuela  de  Agronomía,
Dirección Administrativa Académica, publíquese en la página de
Internet de la Facultad de Ciencias Naturales y siga al Dpto.
Docencia a sus efectos.-
aim.

  Ing. Silvia Raquel ZAPATA     Dr. Julio Rubén NASSER
          SECRETARIA    D E C A N O
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